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Tingo Maria, 02 de junio de 2021.

VISIO; el Formato No 07 de Solicitud y Aprobacón de Bases o Solicitud de Expresión de

lnterés con el número de documento 021-2021-CS-MPLP de fecha 02 de junio del 2021 , emitido por

el Comité de Selección que solicita la aprobación de bases del proceso de se/ección conespondiente

a la Subasfa lnversa Electrónica No 005-2021-MPLP/TM (Primera C,onvocatoia), para la

ADQUISICIÓN DE PRODUCIOS At IMENTICIOS PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN

ALIMENTARIA 2021 - PANTBC;

COIIJSIDEMTJDO;

Que. el añículo 194'de la C,onstitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de

Reforma Constituclonal Nos 27 680, 28607 y 30305, establece que las munícipalidades provinciales y
disfntales son /os ó rganos de gobiemo local. Tienen autononia política, económica y administrativa en

/os asunfos de su competencia, concordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en la facuftad de ejercer acfos de gobierno,

administrativos y de adninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en elinciso a) del numeral 8.1 del artículo 80 de la Ley Na 30225, Ley de Cantrataciones

Estado, modif¡cado por Decreto Legisl¿liys l\lo | 444, se esfaólece que; El Tifular de la Entidad, que

la más afta autoridad ejecutiva, de confomidad con sus normas de organización, que ejerce las

funciones previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorízación y supelisión de los
procesos de contratac¡ón de bienes, servrcios y obns;

Que, según Reso/u ción de Alcaldi a N' A37 -2021 -MPLP . de iecha 1 1 de enero de 2021 , en el
añiculo segundo de la pafte resolutiva, se le delega tas facultades adminisfrafiyas cono la de'(...) 4)
Aprobar las bases y otros documentos de los procedinientos de selección; ( . . .) .

Que, el añículo 47o del Reglanento de la Ley de Contralaciones del Estado, aryobado pot
Decreto Supremo N" 3U-2018-EF, seña/a que /os do cunentos del procedimiento de selecclon son las
óases, /as so/lcdudes de expresión de interés para Se/eccón de Consu/fores lndividuales, así cono
/as so/icludes de c otiación para Comparación de Precios, los cuales se utilian atendiendo al fipo de
procedimiento de selección. lgualmente, el artículo 480 numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el
contenido minino de los documentos del procedimiento de selección, dentro de e//oq /as bases de /a
Licitación Pública, el Concurso Púbtico, la Adjudicación Simplificada y ta Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución de Gerencial No 14üZOZ|-M4L4\GM de techa 14 de mayo det
2021, se designa al hmité de Selección, encargado de llevar a cabo el procediniento de setección de
Suóasfa /nversa Electrónica para la Adquisición de Productos Alimenticios para el Programa de
Complementación Alimentaria - Modalidad pANTBC.

Que, mediante Reso/ucíón Gerencial No oss-2021-MpLp/GM de fecha 01 de junio det 2021, se
aprueba el Expediente de Contratación del Procedimiento de selección de Subastá lnversa Electrónica
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para la Adquisición de Productos Alimenticios para el Prognna de Conplenentación Alimentaria -
Modalidad PANTBC con 39 folios.

Que, el Comité de Se/ección encargado del mendonado proedimiento de selección, en

concordancia con /as dísposrbrbnes señaladas en los a fticulos 47" y 48" y demás afticulos peúnentes
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha elaborado las Eases del procediniento de

Se/ección de Subasfa lnversa Electrónica N" 005-2021-MPLP/TM (Pimera Convocatoia), para la
Adguisición de Productos Aliment¡c¡os pan el Programa de Conplementación Alimentaria -
Modalidad PANTBC; por lo que, es necesaio formalizar su aprobación mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atibuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de
Alcaldia N"828-2020-MPLP de fecha 31 de Dicienbre de 2020 en el atticulo primero de la pañe
resolutiva, resuelve;'DESIGNAR a /a CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en et cargo de
confianza de 3ERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUETVE;

Artículo Prímero: APROBAR /as B ases paÍa el procedimiento Selección de Subasfa lnyersa
Electrón¡ca N" 0012021-MPLPITM (Primera Convocatona), para la Adquisición de Productos
Alimenticíos pan el Programa de Complemenhción Alimentaria - Modalidad PANTBC, que

consla de 52 folios, Ios mismos que debidamente suscntos por /o s miembros del Comité de Setección,
fwman pafte de la presente Reso/uc¡ón.

Arlículo Sequndo: D,SPOI,JER la pubticación en e/ SEACE las Bases a gue se refiere el
artículo precedente.

A¡íículo Tercero: ENCARGAR a ta Subgerencia de Logrsfica y at C,omité de Setección
conespondiente efectuar las acciones peñ¡nentes para et cuñplin¡ento de ta presente resolución,
según conesponda.

Regisfrese, Camuníquese y Cúmplase
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